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Para proceder a la valoración se han calificado los trabajos o activida-
des presentados en cada una de las modalidades de forma acorde con la 
puntuación correspondiente a los criterios específicos establecidos en la 
convocatoria.

Por ello, de conformidad con el Acta emitida por la Comisión de Valo-
ración, en base a los criterios establecidos en la convocatoria, y de con-
formidad con lo establecido en apartado segundo del punto décimo de la 
citada Orden INT/1147/2007, de 23 de abril, según el cual la concesión de 
los Premios será efectuada por resolución del Subsecretario del Departa-
mento, por delegación del Ministro del Interior, he resuelto conceder los 
premios que a continuación se expresan en cada una de las siguientes 
modalidades:

Modalidad de centros públicos de Educación Infantil, Primaria
y Especial

Primer premio al Colegio «Los Campos», de Corvera (Asturias), por su 
proyecto sobre educación vial «La línea continua»: 6.000 euros.

Accésit al Colegio «Atin-Cela», de Mos (Pontevedra), por su proyecto 
sobre seguridad vial «Atin: punto seguro»: 2.000 euros.

Modalidad de centros públicos de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional

Primer premio al Instituto de Educación Secundaria «La Vall de Segó», 
de Benifairó de les Valls (Valencia), por su proyecto sobre seguridad vial 
«Un buen camino es... un camino seguro»: 6.000 euros.

Accésit al Instituto de Educación Secundaria «Galileo Galilei», de 
Navia (Asturias), por su proyecto sobre educación vial «Galileovial»: 
2.000 euros.

Modalidad de centros privados concertados

Primer premio al Colegio «Auseva», de Oviedo (Asturias), por su pro-
yecto sobre educación vial «Talleres de educación vial en el Primer Ciclo 
de Primaria»: 6.000 euros.

Accésit al Colegio «El Camino», de Villamayor (Salamanca), por su 
proyecto sobre educación vial «Mira la señal y muévete con seguridad»: 
2.000 euros.

Los Premios se otorgan con cargo a la aplicación presupuestaria 
16.01.131M.48103 del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Interior en 
el ejercicio presupuestario del año 2008.

Los restantes Centros que han presentado trabajos o actividades han 
obtenido una valoración inferior a la de los anteriormente citados, motivo 
por el cual no han resultado premiados desestimándose expresamente 
sus solicitudes, y constan expresamente citados en la propuesta que ha 
dado lugar a la presente Orden, sin que se estime oportuno dar publicidad 
a esta relación, si bien se reitera la felicitación, a todos los Centros parti-
cipantes en la convocatoria, por la calidad, interés, actualidad y novedad, 
de todos los trabajos o actividades realizadas acordes con la citada con-
vocatoria.

Para el abono de los premios, los beneficiarios quedan sujetos a las 
obligaciones y justificación de los gastos, y, en su caso, al reintegro de las 
cantidades en la forma y en los casos previstos en los apartados decimo-
primero a decimotercero de la Orden que aprobó las bases.

Los Centros premiados deberán autorizar al Ministerio del Interior la 
publicación de los trabajos en los seis meses siguientes al de la adjudica-
ción de los Premios, de acuerdo con lo previsto en la Orden que aprobó 
las bases y toda publicación de parte o de la totalidad del trabajo deberá 
mencionar expresamente el nombre del Centro docente y que ha sido 
galardonado con uno de los Premios sobre «Experiencias pedagógicas 
sobre seguridad en el entorno escolar».

Finalmente, los citados Centros premiados están sometidos a las res-
ponsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administra-
tivas establecen el título IV de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General 
de Subvenciones, y al Capítulo II del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 3 
de enero.

Esta Orden pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 
ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la 
misma, o directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo, Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a contar desde su notificación, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de aquel orden jurisdiccional.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, Justo Tomás 
Zambrana Pineda. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 17548 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, para la financiación de los libros 
de texto en los niveles obligatorios de la enseñanza, para 
el curso académico 2008-2009.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para la financiación de los libros de texto en los 
niveles obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2008-2009, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
«Boletín Oficial del Estado», de dicho Convenio.

Madrid, 21 de septiembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez.

Convenio entre el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para la financiación de los 
libros de texto en los niveles obligatorios de la enseñanza para el 

curso académico 2008-2009

En Madrid, a 8 de septiembre de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, 
de 12 de abril.

De otra parte, don Luis Ángel Alegre Galilea, Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, facultado en 
virtud del Decreto 1/2008 de 1 de febrero para suscribir este Convenio, apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de julio de 2008.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgá-
nica 3/1982, de 9 de junio, y reformado por la Ley Orgánica 3/1994, de 24 
de marzo, dispone, en su artículo 12.1, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito de 
sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons-
titución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección necesaria para su cum-
plimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros de texto con las familias de los alumnos matriculados en 
centros sostenidos con fondos públicos de los niveles obligatorios de la 
enseñanza.



43530 Sábado 1 noviembre 2008 BOE núm. 264

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, previa aprobación de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el pre-
sente Convenio para el curso académico 2008-2009, conforme a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja al objeto de colaborar con las familias en la financiación de los 
libros de texto destinados a los alumnos matriculados en el curso acadé-
mico 2008-2009, en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros de texto en cuarto, 
quinto y sexto cursos de Educación Primaria y en Educación Secunda-
ria Obligatoria.–La financiación de los libros de texto en cuarto, quinto y 
sexto cursos de Educación Primaria y en Educación Secundaria Obligato-
ria se efectuará por el procedimiento que se describe en esta cláusula.

1. De acuerdo con la previsión realizada por la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 
financiación de la gratuidad de los libros de texto de cuarto, quinto y 
sexto cursos de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obliga-
toria para el curso 2008/2009, asciende a un total de 2.031.345,00 euros. 
La Comunidad Autónoma de La Rioja, con cargo a sus créditos 
08.04.4221.782.03 y 08.04.4221.229.00, destinará la cantidad de 1.571.306,00 
euros para la financiación de la gratuidad de los libros de texto de todos 
los alumnos matriculados en el 2008-2009 en cuarto, quinto y sexto cursos 
de Educación Primaria y en los cursos primero a cuarto, ambos inclusive, 
de Educación Secundaria Obligatoria, en centros sostenidos con fondos 
públicos de su Comunidad, de conformidad con el procedimiento articu-
lado en la Orden de Bases 22/2005, de 3 de junio, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el programa de gratui-
dad y el procedimiento de concesión de subvenciones en materia de 
libros de texto, en los centros sostenidos con fondos públicos que impar-
ten enseñanzas de carácter obligatorio en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Para colaborar en la financiación de la gratuidad de los libros en 
los referidos cursos, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
librará a la Comunidad Autónoma de La Rioja la cantidad de 460.039,00 
euros con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La 
Comunidad Autónoma de La Rioja destinará este importe necesariamente 
a la adquisición de libros de texto. El libramiento se efectuará inmediata-
mente después de la firma del presente Convenio y, en todo caso, antes 
del 1 de noviembre del 2008. En el plazo de tres meses desde su recep-
ción, la Comunidad Autónoma de La Rioja justificará que ha destinado la 
referida cantidad a la finalidad que se establece en el presente Convenio 
así como que los libros de texto han sido adquiridos en establecimientos 
del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte. Concretamente, las publicaciones y notificaciones efec-
tuadas por cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte y la mención expresa: »Pro-
grama cofinanciado por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte».

Tercera. Sistema de financiación de los libros y el material escolar 
en los cursos primero, segundo y tercero de Educación Primaria.–La 
financiación de los libros y el material escolar en los cursos primero, 
segundo y tercero de Educación Primaria se efectuará por el procedi-
miento que se describe en esta cláusula.

1. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte convocará 
ayudas individualizadas de 100,00 euros cada una para la adquisición de 
libros y material didáctico complementario. Las ayudas se concederán a 
los alumnos matriculados en 2008-2009 en los cursos primero, segundo y 
tercero de Educación Primaria en centros sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja que resulten adjudicatarios de la 
correspondiente convocatoria. La convocatoria será pública, en régimen 
de concurrencia competitiva y las ayudas se adjudicarán conforme a los 
criterios de renovación y renta familiar. Estas ayudas se financiarán con 
cargo al crédito 18.11.323M.483.00 del presupuesto del Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y serán compatibles, para los alumnos 
matriculados en primero y segundo de Educación Primaria, con las que 
conceda la Comunidad Autónoma de La Rioja con carácter complementa-
rio para la misma finalidad. Para estas ayudas la Comunidad Autónoma de 
La Rioja destinará la cantidad de 520.830,00 euros. La cuantía concurrente 

de ambas ayudas no superará, en ningún caso, el coste de los libros de 
texto.

2. Los servicios administrativos de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja tramitarán las solicitudes y los directores de los centros docentes 
quedarán obligados a comprobar que los alumnos beneficiarios han desti-
nado la ayuda a la finalidad para la que se concede, comunicando a la Con-
sejería de Educación Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja el supuesto de alumnos beneficiarios de ayuda que no dispongan de 
los libros y /o el material necesario a efectos del oportuno reintegro de la 
ayuda concedida al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja ha de ejercer, en virtud del 
apartado B).p) del Anexo del Real Decreto 1826/1998, de 28 de agosto, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la misma en materia de enseñanza no universitaria, la gestión de las becas 
y ayudas al estudio comprendidas en las convocatorias de carácter estatal, 
de conformidad con la normativa básica estatal.

En consecuencia, considerando todo lo anteriormente expuesto, la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 12.1 del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régi-
men jurídico de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, actuará en la mencionada convocatoria de ayudas 
individualizadas del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
como entidad colaboradora.

Dicha actuación como entidad colaboradora se realizará, a través de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en cumplimiento de las condi-
ciones y obligaciones recogidas en el presente Convenio de colaboración y 
de lo dispuesto tanto en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personaliza-
das, como en la Orden ECI/1815/2005, de 6 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio por el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, así como en la próxima 
Orden de convocatoria de dicho Ministerio para las ayudas de adquisición 
de libros de texto y material didáctico complementario que se publique 
para el curso académico 2008/2009.

Cuarta. Estadísticas.–La Comunidad Autónoma de La Rioja facilitará 
al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte todos los datos nece-
sarios para el seguimiento y evaluación del programa así como para la ela-
boración de las estadísticas para fines estatales.

Quinta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Consejería de Educación Cultura y Deporte, dos por el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y uno por la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja que actuará en repre-
sentación de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2008-2009, o cuando una de las partes lo solicite.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio podrá resolverse por alguna 
de las siguientes causas:

Mutuo acuerdo de las partes.
Incumplimiento de alguna de las cláusulas del convenio.
Denuncia expresa efectuada con una antelación mínima de un mes a la 

finalización del período de vigencia.

Séptima. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso académico 
2008-2009.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especificarán 
las aportaciones de las partes para el correspondiente curso académico. 
Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica.

Octava. Naturaleza administrativa del Convenio.–El Convenio tiene 
naturaleza administrativa. Por tanto, las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir en su interpretación y cumplimiento serán de conocimiento y com-
petencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y, en prueba de conformidad, se firma este Convenio en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte, Luis Ángel Alegre Galilea. 


